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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., diez de julio del dos mil veintitrés  

 

Allegó el extremo activo acreditación de remisión de citación al demandado 

conforme al artículo 291 del Código General del Proceso; sin embargo, no se 

acreditó la entrega de dicha citación con el fin de verificar el cómputo de 

términos de comparecencia y si está habilitada la parte demandante para 

remitir la notificación por aviso correspondiente de que trata el artículo 292 

ibídem. 

 

Así entonces, se requiere al extremo activo para que allegue al plenario la 

prueba de entrega de dicha citación y se abra paso para proceder con la 

notificación por aviso como ya se indico. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 
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